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2.- DESTINO DE LAS CONSTRUCCIONES
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$151.00 $151

CONSTRUCCiÓN TOTAL $147.00
INC Al: Ley de'

del Municipio de Ilojomulco de Zúñiga. ¡
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Revisión de Proyecto
81 F-XXVILey de Ingresos del Municipio de:

·términos de ley, en caso de haber proporcionado,"
documentación alterada o falseada, asi también'
al modificar el usa y/o proyecto yrutorizado lAr!.!
172 fracción V del título II del Reglamento de
Construcción para el Municipio de Tlajomulca de

CNT012833676 22~feb-22

correspondiente.

Con fundcrnenlo en el art. 28 y 29 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Tlojomulco de Zúñiga, Jalisco y sus
Técnicas, toda modificación a un proyecto de una licencia menor a 40 m2 u 80 m2 para ampliaciones o remodelaciones que implique
'aumento de superficie construida que en total exceda de los 40 metros cuadrados, requerirá tramitar el cambio de proyecto a licencia
mayor, con las obligaciones y el pago de derechos correspondientes. ~. '
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El incumplimie~to a lo anterior será causa de revocaci?~. de la licencia. (Art. 6 frac~ión I y Art. 172 fracCió~~1Jt~~~Jo 11del Reglamento
de Construcción para el MuniCipio de Iloiornulco de Zunlga, Jalisco. y sus Normas Iécnicos] Ic·:,.0. }~:''''::'{.'.r < ,-.r', >1'-,7'1
La obra deberá realizarse conf rme al p~oyecto autorizado; localidad de los materiales y el procedimief!.té~cib~2r~i-fiv~ ernoteodo. será
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Expide licencia de construcción

Con facultades conferidas en el artículo 142, fracción X del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1,
5, 6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Tlajomulco de
Zúñiga y sus Normas Técnicas

on facultades conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la
tIl ministración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
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